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Señor 

JUEZ 28 CIVIL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 

-----------------------------------------/ 

 

 

REFERENCIA:    PROCESO:    No. 2020 -370  

                                CLASE:  VERBAL DE SIMULACIÓN 

                                DEMANDANTE: MATILDE LOSADA MURCIA 

                                DEMANDADO: JAVIER FRANCISCO BERNAL Y OTROS 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------/ 

 

 

EDGAR SILVA RINCON, mayor de edad, domiciliado en ésta ciudad, identificado con la 

Cédula de Ciudadanía número 79.458.275 expedida en Bogotá, Abogado en ejercicio con Tarjeta 

Profesional número 78.182 del C. s de la J., actuando en mi calidad de APODERADO 

JUDICIAL del DEMANDADO JAVIER FRANCISCO BERNAL, por medio del presente 

escrito y dentro del término de Ley, me permito dar Contestación a la Demanda de la referencia 

de la siguiente forma:   

 

Frente a las PETICIONES Me opongo a todas y cada una de ellas, por carecer de argumento 

factico, jurídico y probatorio. 

 

Frente a los HECHOS: 

 

AL PRIMERO: No me consta, que se pruebe. 

 

AL SEGUNDO: No me consta, que se pruebe. 

 

AL TERCERO: No me consta, que se pruebe.  

 

AL CUARTO: Es cierto.  

 

AL QUINTO: Es cierto parcialmente, toda vez que mi representado se notificó mediante 

apoderado judicial de la Demanda número 11001310301120190055500 el día veintitrés (23) de 

Enero de 2.020. No podía mi defendido insolventarse para no pagar un proceso que para la época 

de la venta del inmueble, esto es, seis (6) de Noviembre de 2.018, porque no existía proceso judicial 

alguno en su contra porque ya había cancelado el Crédito Hipotecario y la señora  MATILDE 

LOSADA MURCIA no había iniciado cobro alguno pues esta demanda como se ve inicia en el 

2.019 y tampoco es cierto que mi prohijado viviera en el inmueble objeto de este proceso de 

simulación.  

 

En la realidad de los hechos es como sigue: Mi representado JAVIER FRANCISCO BERNAL, 

para el año 2.009 adquiere por compra que realizo a JUAN IGNACIO RINCÓN SARMIENTO 

mediante Escritura Pública Número 667 expedida a fecha veintitrés (23) de Febrero de 2.009 por 

la Notaría  13 del Círculo de Bogotá el inmueble ubicado en la Carrera 18B # 50 A – 66 Sur con 

Folio de Matrícula 50C-276715. Como mi mandante para ese momento no tenía la totalidad del 

dinero para la adquisición del inmueble obtiene un crédito hipotecario abierto y sin cuantía 

otorgado por el Banco Caja Social y que recae la garantía hipotecaria sobre el inmueble con Folio 

de Matrícula 50C-276715 tal y simultáneamente se estableció una afectación a vivienda familiar 

en virtud a que para ese momento mi MANDANTE convivía con la señora HERLINDA 

MOSQUERA MEDINA tal como consta en las anotaciones once (11) y doce (12) del Certificado 

de Tradición que la demandante adjuntó como anexo de su demanda (folio 83 del cuaderno único). 

Gravámenes estos que se constituyeron con la misma Escritura 667 ya citada. 

 

El Banco Caja Social, cede el Titulo Hipotecario esto es la hipoteca y el pagaré a la entidad llamada 

TITULARIZADORA COLOMBIA S.A. 
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Debido a que mi representado se encontró en una situación económica difícil la CESIONARIA 

esto es TITULARIZADORA COLOMBIA S.A. impetró Acción Ejecutiva en contra de 

JAVIER FRANCISCO BERNAL, demanda que le correspondió al Juzgado 63 Civil Municipal 

quien la radicó con el número 11001400306320150127200, proceso que se adelantó en todas sus 

instancias profiriéndose Sentencia en la que se ordenó seguir adelante la Ejecución y en virtud de 

descongestión de la Justicia, dicho proceso fue enviado al Juzgado 15 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias para que realizará el trámite de remate y demás actos derivados de la 

Sentencia. 

 

Mi MANDANTE ante el hecho de ver que su único bien de fortuna está a punto de perderse acude 

a préstamos y es así que el señor JORGE ELIECER MARTÍNEZ LÓPEZ le dice que él le 

puede ayudar y esto es que Él paga el valor reclamado en el proceso ejecutivo, además le consigue 

el abogado para que adelante todas las gestiones necesarias para este trámite y que igualmente 

debe también levantar la hipoteca, la afectación a vivienda familiar y una vez se concluyan todos 

éstas gestiones, mi MANDANTE le entregará la casa mediante Escritura de Compraventa y 

además Él le devolverá esto es el señor MARTÍNEZ LÓPEZ le pagará el excedente respectivo.  

 

Frente a esta situación, que era permitir que su inmueble se lo remataran por el setenta por ciento 

(70%) del valor del bien, y posiblemente no recibir nada de dinero del remate, o venderlo a 

JORGE ELIECER MARTÍNEZ LÓPEZ quien le ofrecía un precio de compra que le generaba 

un excedente, mi PODERDANTE eligió la segunda opción; esto es, venderle al señor JORGE 

ELIECER MARTÍNEZ LÓPEZ. Es lógico, que el señor JORGE ELIECER MARTÍNEZ 

LÓPEZ canceló la obligación reclamada en el proceso ejecutivo adelantada en el Juzgado 15 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias, tal y como se demuestra en la anotación catorce (14) del 

Certificado de Tradición que aportó la demandante como prueba. Y acto seguido adelantó todas 

las gestiones para el levantamiento de todos los gravámenes para poder adquirir por compraventa 

el inmueble referido.  

 

Y es así entonces, que mediante Escritura Pública 6638 expedida a fecha seis (6) de Noviembre 

de 2.018 por la Notaría 61 del Círculo de Bogotá, el señor JAVIER FRANCISCO BERNAL 

transfiere a JORGE ELIECER MARTÍNEZ LÓPEZ a Título de Venta el Inmueble identificado 

con Folio de Matrícula 50C-276715 y simultáneamente en ese documento público se constituyó 

un fideicomiso de JORGE ELICER MARTÍNEZ LÓPEZ a la señora ANDREA MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ  quien e su hija Andrea.  

 

Igualmente, como el señor BERNAL tenía para el momento de los hechos una Afectación a 

Vivienda Familiar con la señora HERLINDA MOSQUERA MEDINA  ella le exige que le 

entregue la parte que le corresponde como compañera permanente de él y es entonces cuando el 

señor JORGE ELICER MARTÍNEZ LÓPEZ, transfiere el apartamento doscientos cuatro (204) 

Bloque uno (1) Conjunto Residencial Sevillana del Parque 1, ubicado en la Calle 43 A Sur  número 

72G – 62, identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria 50S-40544224, tal como consta en la 

anotación once (11) del citado documento y donde se establece que el señor MARTÍNEZ LÓPEZ 

JORGE ELICER, transfiere a título de venta a favor de BERNAL MOSQUERA JESICA 

LORENA, BERNAL MOSQUERA NICOLAS y MOSQUERA MEDINA HERLINDA en 

calidad de compradores aclarando que los dos primeros de los citados compradores son los hijos 

de la pareja BERNAL MOSQUERA, negocio éste que se celebró el día veintiocho (28) de 

Noviembre de 2.018, mediante Escritura Pública Número 7154 expedida por la Notaría 62 del 

Círculo de Bogotá. Cabe aclarar, que desde esa fecha mi PODERDANTE cesó la convivencia 

con su excompañera permanente la señora HERLINDA MOSQUERA MEDINA, es importante 

señalar que cuando se establece un gravamen de Afectación de Vivienda Familiar éste gravamen 

se establece en favor de una pareja como para ese momento lo eran el señor BERNAL y la señora 

MOSQUERA. 
 

Por tanto, al establecerse una Afectación a Vivienda Familiar sobre cualquier inmueble se 

sobreentiende que los cónyuges y/o compañeros permanentes, tienen derecho sobre el bien 

inmueble y esta fue la razón por la cual la señora MOSQUERA conociendo las dificultades que 

había tenido su expareja con el Banco Caja Social encuentra la oportunidad de liberar su derecho. 
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Figura jurídica de tipo legal y que se encuentra respaldada en la Ley 54 de 1.990 modificada por 

la Ley 979 de 2.005 y Sentencia C-075 de 2.007 proferida por la Honorable Corte Constitucional. 

  

Como se ve señor Juez, los hechos de la demanda de simulación no tienen congruencia cronológica 

pues la Venta entre los señores JAVIER FRANCISCO BERNAL y JORGE ELICER 

MARTÍNEZ LÓPEZ se dio un año antes del proceso ejecutivo y tiene un nacedero en actos 

reales y no simulados; es decir, la venta tuvo origen en el pago de un proceso ejecutivo hipotecario 

que inició en el Juzgado 63 Civil Municipal y se culminó en el Juzgado 15 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias y que tenía como radicado el número 11004003063201500127200, el 

precio fijado como venta fue cancelando en su integridad por el COMPRADOR y por ende no 

existe duda alguna de la licitud del acto jurídico.  

 

 

EXCEPCIONES 

 

1º. LICITUD Y BUENA FE DE LOS ACTOS REALIZADOS: La cual fundamento de la 

siguiente forma. 
 

Solicita la DEMANDANTE declarar simulado totalmente el acto jurídico contenido en la 

Escritura Pública Número 6638 de fecha seis (6) de Noviembre de 2.018, expedida por la Notaría 

62 del Círculo de Bogotá, celebrada entre los señores JAVIER FRANCISCO BERNAL y 

JORGE ELICER MARTÍNEZ LÓPEZ de Compraventa del inmueble ubicado en la Carrera 

18B # 50 – 68 Sur  con Folio de Matrícula 50C-276715.  

 

Al respecto me permito manifestar como lo dije, en la contestación de los hechos de la demanda, 

que la venta realizada mediante la Escritura Pública Número 6638 de fecha seis (6) de Noviembre 

de 2.018, expedida por la Notaría 62 del Círculo de Bogotá, celebrada entre los señores JAVIER 

FRANCISCO BERNAL y JORGE ELICER MARTÍNEZ LÓPEZ, tuvo su origen en los pagos 

que el señor JORGE ELICER MARTÍNEZ LÓPEZ, realizó a TITULARIZADORA 

COLOMBIA S.A. en calidad de cesionaria del BANCO CAJA SOCIAL BCSC quien adelanto 

un proceso Ejecutivo Hipotecario con radicado bajo el número 11004003063201500127200 que 

cursó en el Juzgado 63 Civil Municipal de Bogotá y terminó en el Jugado 15 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias y en el que se reclamaba la suma de CUARENTA Y CINCO 

MILLONES DE PESOS ($45.000.000.00) MONEDA LEGAL COLOMBIANA, suma con la 

canceló: capital, intereses de mora, costas procesales y los honorarios del apoderado de la 

demandante, acción ejecutiva adelantada en contra de mi hoy poderdante y el cual terminó por 

pago de lo adeudado.  

 

El precio de la venta se fijó en la suma de CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES 

TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL PESOS ($195.322.000,00) MONEDA LEGAL 

COLOMBIANA  dineros éstos que fueron cancelados por el comprador señor MARTÍNEZ 

LÓPEZ al vendedor señor BERNAL, y con el cual como ya se dijo mi MANDANTE canceló el 

crédito hipotecario y otras obligaciones que tenía para ese momento.  

 

Para que existiera mala fe en la Compraventa tendría que haberse demostrado señor Juez, que mi 

representado tenía para el momento en que se celebró los actos y títulos valores que dieron origen 

al proceso ejecutivo adelantado en el Juzgado 11 Civil del Circuito con radicado 

110013103011201905550 y que se suscribieron a favor de la hoy demandante MATILDE 

LOSADA MURCIA, el inmueble con Folio de Matrícula 50C-276715 libre de cualquier 

gravamen y que una vez suscribió los documentos procedió entonces de forma inmediata a 

transferir el inmueble a un tercero que nunca pago el precio; para el caso que nos ocupa como se 

puede ver de la redacción de la demanda se señala en el hecho primero “que el día 25 de mayo de 

2017, JAVIER FRANCISCO BERNAL, obrando en nombre propio y como representante de la 

sociedad ML ROMBER CARROCERIAS SAS, … suscribió el pagaré número 001, por valor de 

ciento ochenta millones de pesos M/L ($180.000.000,oo) a favor de MATILDE LOSADA 

MURCIA. 

 



EDGAR SILVA RINCÓN ABOGADO 

ABOGADO 

Carrera 92 A N. 72 A - 24 Bogotá. Tels. 315 800 34 78/3175820340 Email: abogadosinmobiliariossr@gmail.com   
 

SEGUNDO: El 24 de julio de 2.017, MATILDE LOSADA MURCIA y el señor JAVIER 

FRANCISCO BERNAL, obrando a nombre propio y como representante de la sociedad ML 

ROMBER CARROCERIA SAS realizan un acuerdo de pago sobre el valor del pagaré número 001, 

acuerdo con el cual los deudores empezarían a cancelar los $180.000.000.oo”. 

 

Señor Juez, al momento en que se suscribe el pagaré y el acuerdo a que hace referencia los hechos 

primero y segundo de la demanda mi MANDANTE tenía un proceso ejecutivo hipotecario en su 

contra adelantado por TITULARIZADORA COLOMBIA S.A. HITOS, proceso éste que 

culminó con levantamiento de la medida el día siete (7) de Julio de 2.017 es decir que para el 

momento en que se crea el pagaré mi representado tenía su inmueble comprometido en un proceso 

judicial con garantía real y por ende lo único que tenía que hacer era conseguir el dinero bajo las 

circunstancias que fueran para pagar dicho crédito hipotecario.  

 

La demandante en el proceso de simulación jamás manifiesta en su demanda que, el dinero que le 

adeuda el señor BERNAL tuvo su origen en el préstamo que ella le hizo para pagar el crédito 

hipotecario, y es que no lo puede afirmar porque esto no corresponde a la verdad, si hubiese sido 

éste el origen del préstamo estaríamos ante la simulación, pero como se dice no es la fuente de la 

deuda. 

 

Ahora señor Juez, no puede decir la demandante que los pagos fueron simulados pues 

efectivamente como se ha venido reiterando, el negocio tiene su origen en las obligaciones 

crediticias que tuvo que sufragar mi representado para pagar el crédito hipotecario, con la firma 

de la Escritura Pública 7154 expedida a fecha veintiocho (28) de Noviembre de 2.018 expedida 

por la Notaría 62 del Círculo de Bogotá, negocio valorado en la suma de CIENTO DOS 

MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS ($102.575.000,00) MONEDA 

LEGAL COLOMBIANA, es decir que el COMPRADOR del inmueble de la Carrera 18B 

número 50 A- 88 con Folio de Matrícula Inmobiliaria 50S-276715 pago el precio dando un 

inmueble de menor valor y pagando un Crédito Hipotecario y demás costos para poder transferir 

el inmueble a su favor, incluyendo los gastos notariales, retenciones, beneficencia y registro.  

 

Por último, cabe señalar que la demanda ejecutiva adelantada con radicado 

110013103011201905550, fue presentada en el año 2.019 y se libró mandamiento el 16 de octubre 

del mismo año; es decir, un año después de realizada la venta; incluso señala que le debían 

intereses de mora desde el quince (15) de noviembre de 2.017 no tendría entonces razón si lo que 

buscaba era que el deudor se insolventará no tendría razón de ser iniciar una demanda ejecutiva 

singular en su contra de manera tardía. Y la razón de porque no adelanto acciones judiciales 

anteriores es porque el inmueble para ese momento estaba embargado en un proceso ejecutivo 

hipotecario que adelantaba TITULARIZADORA COLOMBIA S.A.  

 

Por lo anteriormente expuesto solicito a usted señor Juez, desestimar las pretensiones de la 

demanda y en su defecto declarar probada la excepción propuesta.  

 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES: Sírvase Señor Juez, tener como pruebas las siguientes:  

 

- Los documentos aportados por la parte demandante con la demanda. 

- La solicitud de desarchivo del expediente 11004003063201500127200, realizado ante el 

Juzgado 15 Civil Municipal De Ejecución De Sentencias  

- Solicitud de copias realizada por mí al Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá dentro del 

radicado 110013103011201905550. 

- Certificado de Tradición del inmueble el apartamento doscientos cuatro (204) Bloque uno 

(1) Conjunto Residencial Sevillana del Parque 1, ubicado en la Calle 43 A Sur  número 

72G – 62, con Folio de Matrícula 50S-40544224. 
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INTERROGATORIO DE PARTE: Sírvase señor Juez señalar fecha y hora para que la 

demandante MATILDE LOSADA MURCIA, absuelva interrogatorio de parte que en forma oral 

o mediante Escrito que oportunamente presentare al despacho, le formulare sobre los hechos de la 

demanda y la contestación de la misma.  

 

TESTIGOS: Sírvase señor Juez señalar fecha y hora para que la señora HERLINDA 

MOSQUERA MEDINA, rinda declaración  sobre los hechos que le constan, este testimonio es 

conducente por ser un medio de prueba aceptado en la Ley, es pertinente porque ella podrá 

decirnos si efectivamente fue compañera permanente del señor JAVIER BERNAL y si en virtud 

de esta relación se creó una sociedad marital de hecho, cuando se disolvió la misma y que bien 

recibió ella en la liquidación y necesario porque de forma clara y contundente demostrará cómo 

se realizó el pago del inmueble con Folio de Matrícula 50S-276715. 

 

OFICIOS: a) Sírvase señor Juez oficiar al Juzgado 15  Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias a fin de que envíe a este Despacho copia auténtica del Proceso Ejecutivo 

11004003063201500127200, toda vez que hasta la fecha a pesar de mi solicitud no he podido 

obtener copia del expediente para acreditarlo como prueba en este proceso.  

 

b) Sírvase señor Juez oficiar al Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá a fin de que envíe a este 

Despacho copia auténtica del Proceso Ejecutivo 110013103011201905550, toda vez que hasta la 

fecha a pesar de mi solicitud no he podido obtener copia del expediente para acreditarlo como 

prueba en este proceso.  

 

 

NOTIFICACIONES: Recibiré notificación en la Carrera 92 A No. 72 A - 24 de ésta ciudad, 

correo electrónico: abogadosinmobiliariossr@gmail.com y celular 3175820340/ 3158003478. 

 

Cordialmente,  

 

 

Edgar Silva Rincón 
EDGAR SILVA RINCON 

       C. C. No 79.458.275 de Bogotá 

         T. P. No 78.182 del C.S. de la J. 
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Edgar Silva Rincón <abogadosinmobiliariossr@gmail.com>

PROCESO: No. 11001400306320150127200 CLASE: EJECUTIVO DEMANDANTE:
TITULARIZADORA COLOMBIA S.A. DEMANDADO: JAVIER FRANCISCO BERNAL
1 mensaje

Abogados Inmobiliarios SR <abogadosinmobiliariossr@gmail.com> 17 de julio de 2023, 9:01
Para: j15ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señor Secretario buen día

Dejo Memorial para solicitud de copias de expediente.

Cordialmente,

Edgar Silva Rincón
C.C. No. 79.458.275
T.P. No. 78.182 del C.S. de la J

MEMORIAL SOLICITUD DE COPIA EXPEDIENTE JAVIER BERNAL.pdf
85K
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Señor 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá, D. C. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------/ 

 

 

REFERENCIA:    PROCESO:    No. 11001400306320150127200 

                                CLASE: EJECUTIVO 

                                DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIA S.A. 

                                DEMANDADO: JAVIER FRANCISCO BERNAL 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------/ 

 

EDGAR SILVA RINCON, mayor de edad, domiciliado en ésta ciudad, identificado con la 

Cédula de Ciudadanía número 79.458.275 expedida en Bogotá, Abogado en ejercicio con 

Tarjeta Profesional número 78.182 del C. S de la J., actuando en mi calidad de 

APODERADO del demandado en Proceso de Simulación No. 2020 - 370 que adelanta la 

señora MATILDE LOSADA MURCIA en el JUZGADO 28 CIVIL CIRCUITO, 

comedidamente solicito a usted copia del expediente de la Referencia con destino al Juzgado 

28 Civil del Circuito. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

                            EDGAR SILVA RINCON 

                            C. C. No 79.458.275 de Bogotá 

                            T. P. No 78.182 del C.S. de la J.  
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PROCESO: No. 11001310301120190055500 CLASE: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: MATILDE LOSADA MURCIA DEMANDADO: JAVIER FRANCISCO
BERNAL Y OTRO
1 mensaje

Abogados Inmobiliarios SR <abogadosinmobiliariossr@gmail.com> 18 de julio de 2023, 10:15
Para: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señor Juez buen día

Adjunto solicitud de copia a mi cargo del proceso de la referencia.

Agradezco su amable respuesta a la solicitud.

Cordialmente,

Javier Bernal

SOLICITUD DE COPIAS  JAVIER BERNAL 17072023.pdf
100K
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Señor 

JUEZ 11 CIVIL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 

-----------------------------------------/ 

 

 

REFERENCIA:    PROCESO:    No. 11001310301120190055500 

                                CLASE:   EJECUTIVO SINGULAR 

                                DEMANDANTE: MATILDE LOSADA MURCIA 

                                DEMANDADO: JAVIER FRANCISCO BERNAL Y OTRO 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------/ 

 

JAVIER FRANCISCO BERNAL, mayor de edad, domiciliado en ésta ciudad, identificado con 

la Cédula de Ciudadanía número 80.228.292 expedida en Bogotá,  actuando en mi calidad de 

DEMANDADO dentro del asunto de la referencia comedidamente me dirijo a usted con el objeto 

de solicitarle se sirva expedirme a mi consta copias del expediente de la referencia. O si ya se 

encuentra digitalizado enviarme el mismo una vez cancelado los aranceles al correo electrónico 

abogadosinmobiliariossr@gmail.com  

 

Cordialmente, 

 

 

Javier Francisco Bernal 
JAVIER FRANCISCO BERNAL 

C.C. No. 80.228.292 de Bogotá 
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PROCESO: No. 2020 -370 CLASE: VERBAL DE SIMULACIÓN DEMANDANTE: MATILDE
LOSADA MURCIA DEMANDADO: JAVIER FRANCISCO BERNAL Y OTROS

Abogados Inmobiliarios SR <abogadosinmobiliariossr@gmail.com>
Mié 19/07/2023 8:22 AM

Para:Juzgado 28 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
CONTESTACIÓN DEMANDA DE SIMULACIÓN JAVIER BERNAL COMPLETA.pdf;

Señor Secretario buen día

Adjunto la Contestación de la demanda dentro del proceso de la referencia.

Cordialmente,

Edgar Silva Rincón
C.C. No. 79.488.275 de Bogotá
T.P. No. 78.182 del C.S. de la J.
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOSA  VEREDA:  BOSA

FECHA APERTURA: 09-05-1975  RADICACIÓN: 7527999  CON: HOJAS DE CERTIFICADO  DE: 29-04-1975

CODIGO CATASTRAL: AAA0013JUHKCOD CATASTRAL ANT: BS U 2846 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UNA CASA DE HABITACION Y EL LOTE EN QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDA. QUE  CORRESPONDE AL MARCADO CON EL NUMERO 4 DELA

MANZANA 35 A. DE LA  URBANZACION SAN CARLOS ZONA DE BOSA, DISTRITO ESPECIAL DE BOGOTA. =CON  CABIDA DE 227.00 VARAS

CUADRADAS O SEAN 145.28= METROS.  CUADRADOS.COMPRENDIDO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS:" POR EL NORTE,  CON EL LOTE

NUMERO 5 EN EXTENSION DE 20.72 METROS ,POR EL SUR, CON  LOSLOTES #S. 3 Y 7 EN EXTENSION DE 20.82 METROS LINEALES;POR EL

ORIENTE,  CON EL LOTE NUMERO 11 EN EXTENSION DE 7,000 METROS LINEALES, Y OCCIDENTE,  EN EXTENSION DE 7,00 METROS CON LA

ANTES CARRERA 16 HOY CARRERA 18 B, O  SEA EL FRENTE."= = =

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

4) KR 18B 50A 88 SUR  (DIRECCION CATASTRAL)

3) KR 18B 50 88 SUR (DIRECCION CATASTRAL)

2) CARRERA 18B #50-88 S  SECUNDARIA  CRA 18B 50-36 SUR

1) CARRERA 18B 50-74 SUR

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 20-03-1953 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 375 del 29-01-1953  NOTARIA 7 de BOGOTA VALOR ACTO: $1,589 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PRIETO P CARLOS E      
A: ACOSTA M JOSE LEOPOLDO  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 12-09-1962 Radicación: SN

Doc: DECLARACIONES SN del 1901-01-01 00:00:00  JUZGADO 3 CIVIL de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 230713699979470088 Nro Matrícula: 50S-276715
Pagina 2 TURNO: 2023-271083

Impreso el 13 de Julio de 2023 a las 02:53:04 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: : 999 DECLARACIONES DE CONSTRUCCION  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: ACOSTA JOSE LEOPOLDO  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 29-04-1975 Radicación: 7527999

Doc: ESCRITURA 1213 del 19-04-1975  NOTARIA 3 de BOGOTA VALOR ACTO: $100,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ACOSTA JOSE LEOPOLDO      
A: ROMERO DIAZ PRIMITIVO  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 11-06-2002 Radicación: 2002-41856

Doc: ESCRITURA 0375 del 24-05-2002  NOTARIA 28 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $44,400,000 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ROMERO DIAZ PRIMITIVO      
A: ROMERO CALLEJAS ORLANDO  CC# 19248476 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 21-01-2003 Radicación: 2003-4330

Doc: ESCRITURA 0006 del 07-01-2003  NOTARIA 28 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA RADICACION CATASTRAL 528166 DEL 20-06-

2002 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ROMERO CALLEJAS ORLANDO  CC# 19248476     
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 21-01-2003 Radicación: 2003-4330

Doc: ESCRITURA 0006 del 07-01-2003  NOTARIA 28 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $47,121,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ROMERO CALLEJAS ORLANDO  CC# 19248476     
A: BALLESTEROS OCAMPO GLORIA STELLA  CC# 51894386 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 21-01-2003 Radicación: 2003-4330

Doc: ESCRITURA 0006 del 07-01-2003  NOTARIA 28 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR: 0304 AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: BALLESTEROS OCAMPO GLORIA STELLA  CC# 51894386 X    
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 26-04-2005 Radicación: 2005-30254

Doc: ESCRITURA 1963 del 23-07-2004  NOTARIA  58 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

     Se cancela anotación No: 7 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES AFECTACION A

VIVIENDA FAMILIAR 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: BALLESTEROS OCAMPO GLORIA STELLA  CC# 51894386 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 26-04-2005 Radicación: 2005-30254

Doc: ESCRITURA 1963 del 23-07-2004  NOTARIA  58 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $47,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BALLESTEROS OCAMPO GLORIA STELLA  CC# 51894386     
A: RINCON SARMIENTO JUAN IGNACIO  CC# 79568097 X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 02-03-2009 Radicación: 2009-19218

Doc: ESCRITURA 667 del 23-02-2009  NOTARIA 13 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $65,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RINCON SARMIENTO JUAN IGNACIO  CC# 79568097     
A: BERNAL JAVIER FRANCISCO  CC# 80228292 X    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 02-03-2009 Radicación: 2009-19218

Doc: ESCRITURA 667 del 23-02-2009  NOTARIA 13 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $45,000,000 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BERNAL JAVIER FRANCISCO  CC# 80228292 X    
A: BANCO CAJA SOCIAL S.A. NIT# 8600073354    
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 02-03-2009 Radicación: 2009-19218

Doc: ESCRITURA 667 del 23-02-2009  NOTARIA 13 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR: 0304 AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: BERNAL JAVIER FRANCISCO  CC# 80228292 X    
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 05-10-2015 Radicación: 2015-80729

Doc: OFICIO 3215 del 11-09-2015  JUZGADO 063  CIVIL  MUNICIPAL de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
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ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL REF. EJECUTIVO HIPOTECARIO N.

110014003063201501272-00 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS EN CALIDAD DE CESIONARIA DEL BANCO CAJA SOCIAL S.A. NIT. 830089530-6   

    

A: BERNAL JAVIER FRANCISCO  CC# 80228292 X    
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 07-07-2017 Radicación: 2017-39410

Doc: OFICIO 26302 del 09-06-2017  JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 13 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO PROCESO EJECUTIVO

HIPOTECARIO 11001-40-03-063-2015-01272-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. NIT# 8300895306   CESIONARIO 
A: BERNAL JAVIER FRANCISCO  CC# 80228292 X    
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 16-11-2018 Radicación: 2018-71913

Doc: ESCRITURA 6638 del 06-11-2018  NOTARIA SESENTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 12 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES AFECTACION A

VIVIENDA FAMILIAR 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: BERNAL JAVIER FRANCISCO  CC# 80228292 X    
A: MOSQUERA MEDINA HERLINDA  CC# 52622105     
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ANOTACION: Nro 016 Fecha: 16-11-2018 Radicación: 2018-71913

Doc: ESCRITURA 6638 del 06-11-2018  NOTARIA SESENTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $195,322,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BERNAL JAVIER FRANCISCO  CC# 80228292     
A: MARTINEZ LOPEZ JORGE ELIECER  CC# 11388399 X    
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ANOTACION: Nro 017 Fecha: 16-11-2018 Radicación: 2018-71913

Doc: ESCRITURA 6638 del 06-11-2018  NOTARIA SESENTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION DE FIDEICOMISO CIVIL: 0313 CONSTITUCION DE FIDEICOMISO CIVIL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: MARTINEZ LOPEZ JORGE ELIECER  CC# 11388399 X    

A: MARTINEZ MARINEZ ANDREA  CC# 1007101656     
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ANOTACION: Nro 018 Fecha: 23-03-2021 Radicación: 2021-15305

Doc: OFICIO 578 del 08-03-2021  JUZGADO 028  CIVIL DE CIRCUITO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 04001 DEMANDA EN PROCESO DECLARATIVO 2020 00370 DECLARATIVO DE SIMULACION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LOZADA MURCIA MATILDE  CC# 26617255     
A: BERNAL JAVIER FRANCISCO  CC# 80228292 X    
A: MARTINEZ LOPEZ JORGE ELIECER  CC# 11388399 X    
A: MARTINEZ MARINEZ ANDREA  CC# 1007101656 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *18*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2009-3207 Fecha: 07-03-2009

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 22-12-2018

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2013-30952 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES.

NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-271083            FECHA: 13-07-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: LUIS ORLANDO GARCIA RAMIREZ
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CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: CUNDINAMARCA  MUNICIPIO: FUNZA  VEREDA:  FUNZA

FECHA APERTURA: 10-11-2014  RADICACIÓN: 2014-92769  CON: ESCRITURA  DE: 23-10-2014

CODIGO CATASTRAL: 252860100000002990903900000074COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

CASA   17 CON AREA DE 82.90 MTS2 CON COEFICIENTE DE 0.8095% CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA

NRO.5624 DE FECHA 16-10-2014 EN NOTARIA VEINTICUATRO DE BOGOTA D. C. (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012) MEDIANTE

ESCRITURA # 325 DE 20-02-2017 NOTARIA 24 DE BOGOTA D.C.,  R.P.H. SE MODIFICA EL AREA CONSTRUIDA TOTAL 92.26%.....*AMMA*.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

QUE, VIP CONSTRUCTIONS.S.A. ADQUIRIO POR COMPRA A SEGURA M. Y CIA.S.EN C.S.POR ESCRITURA 2856, DEL 04- 10- DEL 2011, NOTARIA 43

DE BOGOTA, ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A GEORGINA SUAREZ ESCALA PATRICIA LOPEZ NIEVE, NANCY STELLA, OLGA LUCIA, CARLOS JULIO

LOPEZ SUAREZ POR ESCRITURA 701, DEL 23-04- DEL 2008, NOTARIA 43 DE BOGOTA, ACLARADA POR ESCRITURA 2205, DEL 15-09- DEL 2014,

NOTARIA 43 DE BOGOTA, ESTOS ADQUIRIERON POR ADJUDICACION EN SUCESION DERECHO DE CUOTA 50% DE CARLOS JULIO LOPEZ POR

ESCRITURA 3594, DEL 23- 12- DEL 2003, NOTARIA 32, DE BOGOTA,ESTE ADQUIRIO JUNTO CON GEORGINA SUAREZ ESCOLA POR COMPRA A LUIS

ALBERTO SANCHEZ SANTANA POR ESCRITURA 506, DEL 31- 12- DE 1.981, NOTARIA DE FUNZA REGISTRADO EL 15- 01- DE 1.982, AL FOLIO 648382
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CALLE 15 #29-49 CASA   17 "CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE SAN ANDRES " P.H.

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50C - 648382
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 29-05-2013 Radicación: 2013-46836

Doc: ESCRITURA 2269 del 24-04-2013  NOTARIA VEINTICUATRO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VIP CONSTRUCTIONS S.A.S. NIT: 9000544941   X    
A: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 23-10-2014 Radicación: 2014-92769

Doc: ESCRITURA 5624 del 16-10-2014  NOTARIA VEINTICUATRO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

SENDEROS DE SAN ANDRES PROPIEDAD HORIZONTAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: V I P CONSTRUCTIONS S.A.S NIT# 9000544941X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 25-06-2015 Radicación: 2015-53847

Doc: ESCRITURA 3104 del 29-05-2015  NOTARIA VEINTICUATRO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES LIBERACION PARCIAL

DE HIPOTECA DE MAYOR EXTENSION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137    
A: VIP CONSTRUCTIONS S.A.S.       
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 25-06-2015 Radicación: 2015-53847

Doc: ESCRITURA 3104 del 29-05-2015  NOTARIA VEINTICUATRO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $199,900,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VIP CONSTRUCTIONS S.A.S.       
A: HERRAMIENTAS Y COMPLEMENTOS LTDA NIT# 8301094788X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 08-08-2016 Radicación: 2016-64517

Doc: ESCRITURA 2614 del 18-07-2016  NOTARIA VEINTICUATRO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $183,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HERRAMIENTAS Y COMPLEMENTOS LTDA NIT# 8301094788    
A: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 10-05-2017 Radicación: 2017-35101

Doc: ESCRITURA 0325 del 20-02-2017  NOTARIA VEINTICUATRO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL Y MODIFICACION A LA

ESC. 5624 EN CUANTO A LA ASIGNACION DEL USO EXCLUSIVO DE LOS GARAJES, CORRECCION DE AREAS MAL TRANSCRITAS Y NORMAS DE

USO DE LA SERV ELECTRICA. 
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A: V I P CONSTRUCTIONS S.A.S NIT# 9000544941X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 22-12-2017 Radicación: 2017-102576

Doc: ESCRITURA 7709 del 06-12-2017  NOTARIA SESENTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION A LA ESC. 325 EN CUANTO A CORREGIR LA ASIGNACION DE LOS CASA 26 Y 30. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: V I P CONSTRUCTIONS S.A.S NIT# 9000544941    
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18/7/23, 12:12 Correo: Juzgado 28 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook
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P. No. 1100131030 28 2020 00370 00

Esperanza Rivera <esperanzarabogada@hotmail.com>
Jue 13/07/2023 4:42 PM

Para:Juzgado 28 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (23 MB)
CamScanner 07-13-2023 15.42.pdf; CERTIFICADO CLIENTE 1.pdf; CERTIFICADO CLIENTE 2.pdf;

 
 
Buenas tardes,  estando dentro del termino legal allego contestacion de la demanda  del asunto  con los anexos.
 
 
Cordialmente,
 
 
 
Nelson G. Gu�errez
C.C. 1.019.061.120
T.P. 330.466 C.S.J.
 
De: Efraín Barbosa Ramírez
Enviado: jueves, 13 de julio de 2023 4:33 p. m.
Para: esperanzarabogada@hotmail.com
Asunto: CamScanner 07-13-2023 15.42.pdf
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EDGAR SILVA RINCÓN ABOGADO 

ABOGADO 

Carrera 92 A N. 72 A - 24 Bogotá. Tels. 315 800 34 78/3175820340 Email: abogadosinmobiliariossr@gmail.com   
 

Señor 

JUEZ 28 CIVIL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 

-----------------------------------------/ 

 

 

REFERENCIA:    PROCESO:    No. 2020 -370  

                                CLASE:  VERBAL DE SIMULACIÓN 

                                DEMANDANTE: MATILDE LOSADA MURCIA 

                                DEMANDADO: JAVIER FRANCISCO BERNAL Y OTROS 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------/ 

 

 

EDGAR SILVA RINCON, mayor de edad, domiciliado en ésta ciudad, identificado con la 

Cédula de Ciudadanía número 79.458.275 expedida en Bogotá, Abogado en ejercicio con Tarjeta 

Profesional número 78.182 del C. s de la J., actuando en mi calidad de APODERADO 

JUDICIAL del DEMANDADO JAVIER FRANCISCO BERNAL, por medio del presente 

escrito y dentro del término de Ley, me permito dar Contestación a la Demanda de la referencia 

de la siguiente forma:   

 

Frente a las PETICIONES Me opongo a todas y cada una de ellas, por carecer de argumento 

factico, jurídico y probatorio. 

 

Frente a los HECHOS: 

 

AL PRIMERO: No me consta, que se pruebe. 

 

AL SEGUNDO: No me consta, que se pruebe. 

 

AL TERCERO: No me consta, que se pruebe.  

 

AL CUARTO: Es cierto.  

 

AL QUINTO: Es cierto parcialmente, toda vez que mi representado se notificó mediante 

apoderado judicial de la Demanda número 11001310301120190055500 el día veintitrés (23) de 

Enero de 2.020. No podía mi defendido insolventarse para no pagar un proceso que para la época 

de la venta del inmueble, esto es, seis (6) de Noviembre de 2.018, porque no existía proceso judicial 

alguno en su contra porque ya había cancelado el Crédito Hipotecario y la señora  MATILDE 

LOSADA MURCIA no había iniciado cobro alguno pues esta demanda como se ve inicia en el 

2.019 y tampoco es cierto que mi prohijado viviera en el inmueble objeto de este proceso de 

simulación.  

 

En la realidad de los hechos es como sigue: Mi representado JAVIER FRANCISCO BERNAL, 

para el año 2.009 adquiere por compra que realizo a JUAN IGNACIO RINCÓN SARMIENTO 

mediante Escritura Pública Número 667 expedida a fecha veintitrés (23) de Febrero de 2.009 por 

la Notaría  13 del Círculo de Bogotá el inmueble ubicado en la Carrera 18B # 50 A – 66 Sur con 

Folio de Matrícula 50C-276715. Como mi mandante para ese momento no tenía la totalidad del 

dinero para la adquisición del inmueble obtiene un crédito hipotecario abierto y sin cuantía 

otorgado por el Banco Caja Social y que recae la garantía hipotecaria sobre el inmueble con Folio 

de Matrícula 50C-276715 tal y simultáneamente se estableció una afectación a vivienda familiar 

en virtud a que para ese momento mi MANDANTE convivía con la señora HERLINDA 

MOSQUERA MEDINA tal como consta en las anotaciones once (11) y doce (12) del Certificado 

de Tradición que la demandante adjuntó como anexo de su demanda (folio 83 del cuaderno único). 

Gravámenes estos que se constituyeron con la misma Escritura 667 ya citada. 

 

El Banco Caja Social, cede el Titulo Hipotecario esto es la hipoteca y el pagaré a la entidad llamada 

TITULARIZADORA COLOMBIA S.A. 
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Debido a que mi representado se encontró en una situación económica difícil la CESIONARIA 

esto es TITULARIZADORA COLOMBIA S.A. impetró Acción Ejecutiva en contra de 

JAVIER FRANCISCO BERNAL, demanda que le correspondió al Juzgado 63 Civil Municipal 

quien la radicó con el número 11001400306320150127200, proceso que se adelantó en todas sus 

instancias profiriéndose Sentencia en la que se ordenó seguir adelante la Ejecución y en virtud de 

descongestión de la Justicia, dicho proceso fue enviado al Juzgado 15 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias para que realizará el trámite de remate y demás actos derivados de la 

Sentencia. 

 

Mi MANDANTE ante el hecho de ver que su único bien de fortuna está a punto de perderse acude 

a préstamos y es así que el señor JORGE ELIECER MARTÍNEZ LÓPEZ le dice que él le 

puede ayudar y esto es que Él paga el valor reclamado en el proceso ejecutivo, además le consigue 

el abogado para que adelante todas las gestiones necesarias para este trámite y que igualmente 

debe también levantar la hipoteca, la afectación a vivienda familiar y una vez se concluyan todos 

éstas gestiones, mi MANDANTE le entregará la casa mediante Escritura de Compraventa y 

además Él le devolverá esto es el señor MARTÍNEZ LÓPEZ le pagará el excedente respectivo.  

 

Frente a esta situación, que era permitir que su inmueble se lo remataran por el setenta por ciento 

(70%) del valor del bien, y posiblemente no recibir nada de dinero del remate, o venderlo a 

JORGE ELIECER MARTÍNEZ LÓPEZ quien le ofrecía un precio de compra que le generaba 

un excedente, mi PODERDANTE eligió la segunda opción; esto es, venderle al señor JORGE 

ELIECER MARTÍNEZ LÓPEZ. Es lógico, que el señor JORGE ELIECER MARTÍNEZ 

LÓPEZ canceló la obligación reclamada en el proceso ejecutivo adelantada en el Juzgado 15 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias, tal y como se demuestra en la anotación catorce (14) del 

Certificado de Tradición que aportó la demandante como prueba. Y acto seguido adelantó todas 

las gestiones para el levantamiento de todos los gravámenes para poder adquirir por compraventa 

el inmueble referido.  

 

Y es así entonces, que mediante Escritura Pública 6638 expedida a fecha seis (6) de Noviembre 

de 2.018 por la Notaría 61 del Círculo de Bogotá, el señor JAVIER FRANCISCO BERNAL 

transfiere a JORGE ELIECER MARTÍNEZ LÓPEZ a Título de Venta el Inmueble identificado 

con Folio de Matrícula 50C-276715 y simultáneamente en ese documento público se constituyó 

un fideicomiso de JORGE ELICER MARTÍNEZ LÓPEZ a la señora ANDREA MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ  quien e su hija Andrea.  

 

Igualmente, como el señor BERNAL tenía para el momento de los hechos una Afectación a 

Vivienda Familiar con la señora HERLINDA MOSQUERA MEDINA  ella le exige que le 

entregue la parte que le corresponde como compañera permanente de él y es entonces cuando el 

señor JORGE ELICER MARTÍNEZ LÓPEZ, transfiere el apartamento doscientos cuatro (204) 

Bloque uno (1) Conjunto Residencial Sevillana del Parque 1, ubicado en la Calle 43 A Sur  número 

72G – 62, identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria 50S-40544224, tal como consta en la 

anotación once (11) del citado documento y donde se establece que el señor MARTÍNEZ LÓPEZ 

JORGE ELICER, transfiere a título de venta a favor de BERNAL MOSQUERA JESICA 

LORENA, BERNAL MOSQUERA NICOLAS y MOSQUERA MEDINA HERLINDA en 

calidad de compradores aclarando que los dos primeros de los citados compradores son los hijos 

de la pareja BERNAL MOSQUERA, negocio éste que se celebró el día veintiocho (28) de 

Noviembre de 2.018, mediante Escritura Pública Número 7154 expedida por la Notaría 62 del 

Círculo de Bogotá. Cabe aclarar, que desde esa fecha mi PODERDANTE cesó la convivencia 

con su excompañera permanente la señora HERLINDA MOSQUERA MEDINA, es importante 

señalar que cuando se establece un gravamen de Afectación de Vivienda Familiar éste gravamen 

se establece en favor de una pareja como para ese momento lo eran el señor BERNAL y la señora 

MOSQUERA. 
 

Por tanto, al establecerse una Afectación a Vivienda Familiar sobre cualquier inmueble se 

sobreentiende que los cónyuges y/o compañeros permanentes, tienen derecho sobre el bien 

inmueble y esta fue la razón por la cual la señora MOSQUERA conociendo las dificultades que 

había tenido su expareja con el Banco Caja Social encuentra la oportunidad de liberar su derecho. 
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Figura jurídica de tipo legal y que se encuentra respaldada en la Ley 54 de 1.990 modificada por 

la Ley 979 de 2.005 y Sentencia C-075 de 2.007 proferida por la Honorable Corte Constitucional. 

  

Como se ve señor Juez, los hechos de la demanda de simulación no tienen congruencia cronológica 

pues la Venta entre los señores JAVIER FRANCISCO BERNAL y JORGE ELICER 

MARTÍNEZ LÓPEZ se dio un año antes del proceso ejecutivo y tiene un nacedero en actos 

reales y no simulados; es decir, la venta tuvo origen en el pago de un proceso ejecutivo hipotecario 

que inició en el Juzgado 63 Civil Municipal y se culminó en el Juzgado 15 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias y que tenía como radicado el número 11004003063201500127200, el 

precio fijado como venta fue cancelando en su integridad por el COMPRADOR y por ende no 

existe duda alguna de la licitud del acto jurídico.  

 

 

EXCEPCIONES 

 

1º. LICITUD Y BUENA FE DE LOS ACTOS REALIZADOS: La cual fundamento de la 

siguiente forma. 
 

Solicita la DEMANDANTE declarar simulado totalmente el acto jurídico contenido en la 

Escritura Pública Número 6638 de fecha seis (6) de Noviembre de 2.018, expedida por la Notaría 

62 del Círculo de Bogotá, celebrada entre los señores JAVIER FRANCISCO BERNAL y 

JORGE ELICER MARTÍNEZ LÓPEZ de Compraventa del inmueble ubicado en la Carrera 

18B # 50 – 68 Sur  con Folio de Matrícula 50C-276715.  

 

Al respecto me permito manifestar como lo dije, en la contestación de los hechos de la demanda, 

que la venta realizada mediante la Escritura Pública Número 6638 de fecha seis (6) de Noviembre 

de 2.018, expedida por la Notaría 62 del Círculo de Bogotá, celebrada entre los señores JAVIER 

FRANCISCO BERNAL y JORGE ELICER MARTÍNEZ LÓPEZ, tuvo su origen en los pagos 

que el señor JORGE ELICER MARTÍNEZ LÓPEZ, realizó a TITULARIZADORA 

COLOMBIA S.A. en calidad de cesionaria del BANCO CAJA SOCIAL BCSC quien adelanto 

un proceso Ejecutivo Hipotecario con radicado bajo el número 11004003063201500127200 que 

cursó en el Juzgado 63 Civil Municipal de Bogotá y terminó en el Jugado 15 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias y en el que se reclamaba la suma de CUARENTA Y CINCO 

MILLONES DE PESOS ($45.000.000.00) MONEDA LEGAL COLOMBIANA, suma con la 

canceló: capital, intereses de mora, costas procesales y los honorarios del apoderado de la 

demandante, acción ejecutiva adelantada en contra de mi hoy poderdante y el cual terminó por 

pago de lo adeudado.  

 

El precio de la venta se fijó en la suma de CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES 

TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL PESOS ($195.322.000,00) MONEDA LEGAL 

COLOMBIANA  dineros éstos que fueron cancelados por el comprador señor MARTÍNEZ 

LÓPEZ al vendedor señor BERNAL, y con el cual como ya se dijo mi MANDANTE canceló el 

crédito hipotecario y otras obligaciones que tenía para ese momento.  

 

Para que existiera mala fe en la Compraventa tendría que haberse demostrado señor Juez, que mi 

representado tenía para el momento en que se celebró los actos y títulos valores que dieron origen 

al proceso ejecutivo adelantado en el Juzgado 11 Civil del Circuito con radicado 

110013103011201905550 y que se suscribieron a favor de la hoy demandante MATILDE 

LOSADA MURCIA, el inmueble con Folio de Matrícula 50C-276715 libre de cualquier 

gravamen y que una vez suscribió los documentos procedió entonces de forma inmediata a 

transferir el inmueble a un tercero que nunca pago el precio; para el caso que nos ocupa como se 

puede ver de la redacción de la demanda se señala en el hecho primero “que el día 25 de mayo de 

2017, JAVIER FRANCISCO BERNAL, obrando en nombre propio y como representante de la 

sociedad ML ROMBER CARROCERIAS SAS, … suscribió el pagaré número 001, por valor de 

ciento ochenta millones de pesos M/L ($180.000.000,oo) a favor de MATILDE LOSADA 

MURCIA. 
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SEGUNDO: El 24 de julio de 2.017, MATILDE LOSADA MURCIA y el señor JAVIER 

FRANCISCO BERNAL, obrando a nombre propio y como representante de la sociedad ML 

ROMBER CARROCERIA SAS realizan un acuerdo de pago sobre el valor del pagaré número 001, 

acuerdo con el cual los deudores empezarían a cancelar los $180.000.000.oo”. 

 

Señor Juez, al momento en que se suscribe el pagaré y el acuerdo a que hace referencia los hechos 

primero y segundo de la demanda mi MANDANTE tenía un proceso ejecutivo hipotecario en su 

contra adelantado por TITULARIZADORA COLOMBIA S.A. HITOS, proceso éste que 

culminó con levantamiento de la medida el día siete (7) de Julio de 2.017 es decir que para el 

momento en que se crea el pagaré mi representado tenía su inmueble comprometido en un proceso 

judicial con garantía real y por ende lo único que tenía que hacer era conseguir el dinero bajo las 

circunstancias que fueran para pagar dicho crédito hipotecario.  

 

La demandante en el proceso de simulación jamás manifiesta en su demanda que, el dinero que le 

adeuda el señor BERNAL tuvo su origen en el préstamo que ella le hizo para pagar el crédito 

hipotecario, y es que no lo puede afirmar porque esto no corresponde a la verdad, si hubiese sido 

éste el origen del préstamo estaríamos ante la simulación, pero como se dice no es la fuente de la 

deuda. 

 

Ahora señor Juez, no puede decir la demandante que los pagos fueron simulados pues 

efectivamente como se ha venido reiterando, el negocio tiene su origen en las obligaciones 

crediticias que tuvo que sufragar mi representado para pagar el crédito hipotecario, con la firma 

de la Escritura Pública 7154 expedida a fecha veintiocho (28) de Noviembre de 2.018 expedida 

por la Notaría 62 del Círculo de Bogotá, negocio valorado en la suma de CIENTO DOS 

MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS ($102.575.000,00) MONEDA 

LEGAL COLOMBIANA, es decir que el COMPRADOR del inmueble de la Carrera 18B 

número 50 A- 88 con Folio de Matrícula Inmobiliaria 50S-276715 pago el precio dando un 

inmueble de menor valor y pagando un Crédito Hipotecario y demás costos para poder transferir 

el inmueble a su favor, incluyendo los gastos notariales, retenciones, beneficencia y registro.  

 

Por último, cabe señalar que la demanda ejecutiva adelantada con radicado 

110013103011201905550, fue presentada en el año 2.019 y se libró mandamiento el 16 de octubre 

del mismo año; es decir, un año después de realizada la venta; incluso señala que le debían 

intereses de mora desde el quince (15) de noviembre de 2.017 no tendría entonces razón si lo que 

buscaba era que el deudor se insolventará no tendría razón de ser iniciar una demanda ejecutiva 

singular en su contra de manera tardía. Y la razón de porque no adelanto acciones judiciales 

anteriores es porque el inmueble para ese momento estaba embargado en un proceso ejecutivo 

hipotecario que adelantaba TITULARIZADORA COLOMBIA S.A.  

 

Por lo anteriormente expuesto solicito a usted señor Juez, desestimar las pretensiones de la 

demanda y en su defecto declarar probada la excepción propuesta.  

 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES: Sírvase Señor Juez, tener como pruebas las siguientes:  

 

- Los documentos aportados por la parte demandante con la demanda. 

- La solicitud de desarchivo del expediente 11004003063201500127200, realizado ante el 

Juzgado 15 Civil Municipal De Ejecución De Sentencias  

- Solicitud de copias realizada por mí al Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá dentro del 

radicado 110013103011201905550. 

- Certificado de Tradición del inmueble el apartamento doscientos cuatro (204) Bloque uno 

(1) Conjunto Residencial Sevillana del Parque 1, ubicado en la Calle 43 A Sur  número 

72G – 62, con Folio de Matrícula 50S-40544224. 
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INTERROGATORIO DE PARTE: Sírvase señor Juez señalar fecha y hora para que la 

demandante MATILDE LOSADA MURCIA, absuelva interrogatorio de parte que en forma oral 

o mediante Escrito que oportunamente presentare al despacho, le formulare sobre los hechos de la 

demanda y la contestación de la misma.  

 

TESTIGOS: Sírvase señor Juez señalar fecha y hora para que la señora HERLINDA 

MOSQUERA MEDINA, rinda declaración  sobre los hechos que le constan, este testimonio es 

conducente por ser un medio de prueba aceptado en la Ley, es pertinente porque ella podrá 

decirnos si efectivamente fue compañera permanente del señor JAVIER BERNAL y si en virtud 

de esta relación se creó una sociedad marital de hecho, cuando se disolvió la misma y que bien 

recibió ella en la liquidación y necesario porque de forma clara y contundente demostrará cómo 

se realizó el pago del inmueble con Folio de Matrícula 50S-276715. 

 

OFICIOS: a) Sírvase señor Juez oficiar al Juzgado 15  Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias a fin de que envíe a este Despacho copia auténtica del Proceso Ejecutivo 

11004003063201500127200, toda vez que hasta la fecha a pesar de mi solicitud no he podido 

obtener copia del expediente para acreditarlo como prueba en este proceso.  

 

b) Sírvase señor Juez oficiar al Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá a fin de que envíe a este 

Despacho copia auténtica del Proceso Ejecutivo 110013103011201905550, toda vez que hasta la 

fecha a pesar de mi solicitud no he podido obtener copia del expediente para acreditarlo como 

prueba en este proceso.  

 

 

NOTIFICACIONES: Recibiré notificación en la Carrera 92 A No. 72 A - 24 de ésta ciudad, 

correo electrónico: abogadosinmobiliariossr@gmail.com y celular 3175820340/ 3158003478. 

 

Cordialmente,  

 

 

Edgar Silva Rincón 
EDGAR SILVA RINCON 

       C. C. No 79.458.275 de Bogotá 

         T. P. No 78.182 del C.S. de la J. 
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Edgar Silva Rincón <abogadosinmobiliariossr@gmail.com>

PROCESO: No. 11001400306320150127200 CLASE: EJECUTIVO DEMANDANTE:
TITULARIZADORA COLOMBIA S.A. DEMANDADO: JAVIER FRANCISCO BERNAL
1 mensaje

Abogados Inmobiliarios SR <abogadosinmobiliariossr@gmail.com> 17 de julio de 2023, 9:01
Para: j15ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señor Secretario buen día

Dejo Memorial para solicitud de copias de expediente.

Cordialmente,

Edgar Silva Rincón
C.C. No. 79.458.275
T.P. No. 78.182 del C.S. de la J

MEMORIAL SOLICITUD DE COPIA EXPEDIENTE JAVIER BERNAL.pdf
85K
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Señor 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá, D. C. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------/ 

 

 

REFERENCIA:    PROCESO:    No. 11001400306320150127200 

                                CLASE: EJECUTIVO 

                                DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIA S.A. 

                                DEMANDADO: JAVIER FRANCISCO BERNAL 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------/ 

 

EDGAR SILVA RINCON, mayor de edad, domiciliado en ésta ciudad, identificado con la 

Cédula de Ciudadanía número 79.458.275 expedida en Bogotá, Abogado en ejercicio con 

Tarjeta Profesional número 78.182 del C. S de la J., actuando en mi calidad de 

APODERADO del demandado en Proceso de Simulación No. 2020 - 370 que adelanta la 

señora MATILDE LOSADA MURCIA en el JUZGADO 28 CIVIL CIRCUITO, 

comedidamente solicito a usted copia del expediente de la Referencia con destino al Juzgado 

28 Civil del Circuito. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

                            EDGAR SILVA RINCON 

                            C. C. No 79.458.275 de Bogotá 

                            T. P. No 78.182 del C.S. de la J.  
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PROCESO: No. 11001310301120190055500 CLASE: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: MATILDE LOSADA MURCIA DEMANDADO: JAVIER FRANCISCO
BERNAL Y OTRO
1 mensaje

Abogados Inmobiliarios SR <abogadosinmobiliariossr@gmail.com> 18 de julio de 2023, 10:15
Para: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señor Juez buen día

Adjunto solicitud de copia a mi cargo del proceso de la referencia.

Agradezco su amable respuesta a la solicitud.

Cordialmente,

Javier Bernal

SOLICITUD DE COPIAS  JAVIER BERNAL 17072023.pdf
100K
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Señor 

JUEZ 11 CIVIL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 

-----------------------------------------/ 

 

 

REFERENCIA:    PROCESO:    No. 11001310301120190055500 

                                CLASE:   EJECUTIVO SINGULAR 

                                DEMANDANTE: MATILDE LOSADA MURCIA 

                                DEMANDADO: JAVIER FRANCISCO BERNAL Y OTRO 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------/ 

 

JAVIER FRANCISCO BERNAL, mayor de edad, domiciliado en ésta ciudad, identificado con 

la Cédula de Ciudadanía número 80.228.292 expedida en Bogotá,  actuando en mi calidad de 

DEMANDADO dentro del asunto de la referencia comedidamente me dirijo a usted con el objeto 

de solicitarle se sirva expedirme a mi consta copias del expediente de la referencia. O si ya se 

encuentra digitalizado enviarme el mismo una vez cancelado los aranceles al correo electrónico 

abogadosinmobiliariossr@gmail.com  

 

Cordialmente, 

 

 

Javier Francisco Bernal 
JAVIER FRANCISCO BERNAL 

C.C. No. 80.228.292 de Bogotá 
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 872213

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a)  EDGAR SILVA RINCON, identificado(a) con la  cédula de ciudadanía No.  79458275.,
registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 78182 15/03/1996 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CARRERA 92A # 72A 

24
BOGOTA D.C. BOGOTA

3158003478 
3175820340

Residencia
CARRERA 92A # 72A 

24
BOGOTA D.C. BOGOTA

6019055393 
3175820340

Correo ABOGADOSINMOBILIARIOSSR@GMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 19 días del mes de enero de 2023.

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director(e)

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
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PROCESO: No. 2020 -370 CLASE: VERBAL DE SIMULACIÓN DEMANDANTE: MATILDE
LOSADA MURCIA DEMANDADO: JAVIER FRANCISCO BERNAL Y OTROS

Abogados Inmobiliarios SR <abogadosinmobiliariossr@gmail.com>
Mar 18/07/2023 11:14 AM

Para:Juzgado 28 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ccto28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;JorgeMartinez453@gmail.com <JorgeMartinez453@gmail.com>

2 archivos adjuntos (3 MB)
CONTESTACIÓN DEMANDA DE SIMULACIÓN JAVIER BERNAL COMPLETA.pdf; ACTUALIZACIÓN DE DATOS ESR ANTE CSJ (2).pdf;

Buen día señor Secretario 

Adjunto la contestación de la demanda dentro del proceso de la referencia.

Cordialmente,

Edgar Silva Rincón
C.C. No. 79.458.275 de Bogotá
T.P. No. 78.182 del C.S. de la J.


